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GOBERNACIÓNde BOLIVAR
Bolívarp rirt̂ eirg

594DECRETO No. DE 2022
“Por medio de la cual se otorga una condecoración"
EL G O BERN A D O R DEL DEPARTAM ENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales, y

<t<8:

el día 01 de diciembre se realizará la Ceremonia de Premios y Distinciones a la Promoción 
Naval No. 138 y Promoción de Infantería de Marina No. 84, de la Escuela Naval de Cadetes 
"Almirante Padilla";

d ^ u e  la Gobernación de Bolívar entrega la condecoración, Medalla "Orden Simón Bolívar 
Grado Militar", al alumno que haya obtenido el promedio académico más alto en cada 
promoción;

d ^ u e  el Alférez ANDRÉS EDUARDO ORTÍZ SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.221.723.668, se ha hecho acreedor a este reconocimiento del Gobierno Departamental, 
por su excepcional dinamismo, iniciativa y liderazgo; así como, sus muestras de respeto y sentido 
de colaboración, cualidades que le hicieron merecedor de respeto y confianza;

d ^ u e  durante su permanencia en la Escuela Naval "Almirante Padilla" ha reflejado excelentes 
promedios académicos, haciéndose acreedor a la excelencia académica; obteniendo en varias 
ocasiones la Medalla de Alumno distinguido;

( í^ u e  corresponde a las autoridades reconocer los méritos y exaltar la labor de aquellas 
personas que, como el Alférez ANDRÉS EDUARDO ORTÍZ SÁNCHEZ, se distinguen en el 
cumplimiento del deber y son ejemplo para sus compañeros.

QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

A rticu lo  1 (Otorgúese la Medalla "Orden Simón Bolívar-Grado Militar de la Gobernación 
de Bolívar", al Alférez ANDRÉS EDUARDO ORTÍZ SÁNCHEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.221.723.668 expedida en el consulado de Madrid- 
España;

A rt ic u lo  2 Í l a  condecoración que trata el artículo anterior será impuesta al homenajeado 
en ceremonia especial que tendrá lugar el día 01 de diciembre de 2022.
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